
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 054 -SG-2023 

 

 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 
 

CERTIFICA 
 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 
ordinaria del 21 de noviembre de 2023.  
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
El informe jurídico No. 068-DPS-GADMT-2023, puesto en conocimiento mediante 
memorando Nro. GADMT-DPS-2023-0190-M, de fecha 31 de octubre de 2023, que hace 
referencia al proyecto de unificación de lotes de terrenos de propiedad del señor Daza 
Casanova Miguel Ángel.  
 
Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización.  
Sección Tercera potestad administrativa de interacción o unificación de lotes artículo 483.- 
Integración de lotes. “El ejercicio de la potestad administrativa de integración o unificación 
de lotes a y través de resolución expedida por el órgano legislativo del gobierno municipal 
o metropolitano correspondiente, tiene como fin la consolidación de dos o más lotes de 
terreno en uno mayor que cumpla con las normas e instrumentos técnico de planificación y 

ordenamiento territorial de los gobiernos municipales o metropolitanos.  
 
En caso de integración voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes, podrán 
solicitar a la administración municipal o metropolitana la inscripción en el catastro 
correspondiente, de la unificación que voluntariamente hayan decidido de sus lotes 
adyacentes”.  
 
Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización, 

artículo 484.- obligaciones de la integración. – “acordada la realización de la integración o 

unificación parcelaria de oficio, esta será obligatoria para todos los propietarios o 

posesionarios de los lotes afectados y para los titulares de derechos reales o de cualquier 

otra situación jurídica existente sobre ellos”. 
 
 

 

RESOLVIÓ 
 

 
1. Aprobar el informe jurídico No. 068-DPS-GADMT-2023, puesto en conocimiento 

mediante memorando Nro. GADMT-DPS-2023-0190-M, de fecha 31 de octubre de 
2023, 
 
 
 



 

 
 
 

2. Aprobar el Proyecto de Unificación, de dos lotes de terreno rurales signados con los 
números “A” y “S/N”, ubicados en la parroquia Muyuna, de la ciudad de Tena, 
parroquia Tena, provincia de Napo, de propiedad del señor Miguel Angel Daza 
Casanova, en un lote global unificado denominado como “A” de una superficie de 
ONCE MIL CERO NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON 
TREINTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS. 
 
Área de linderos y superficie del lote unificado: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
3. Aprobar la presente resolución con el carácter de urgente para su trámite inmediato 
 

 
 

 
Tena, 24 de noviembre de 2023. 

 
 
 

 
 

 
                             Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 
 
 

 
 

ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales  
Procuraduría Síndica/ Asesoría 

Directores 
Señor Daza Casanova Miguel Ángel 

Archivo 


